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nes de las empresas ejecutadas y con su re-
sultado se acordará lo procedente.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de los deudores que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por los ejecutados en el plazo de
diez días por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Dolores Sosa Molina, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jan Chrzaszcz Andrzej, contra las empresas
“Construcciones Valdeavero, Sociedad Li-
mitada”, “I Sindín, Sociedad Limitada”,
“Garcalsín, Sociedad Limitada”, “Agrupa-
ción Sindín, Sociedad Limitada”, y “Cons-
trucciones Sindín 2007, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Jan Chrzaszcz
Andrzej, contra “Construcciones Valdeave-
ro, Sociedad Limitada”, “I Sindín, Sociedad
Limitada”, “Garcalsín, Sociedad Limitada”,
“Agrupación Sindín, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Sindín 2007, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 14.840,32 euros
de principal, más 1.484,03 euros que se
calculan para costas provisionales, más
otros 1.038,82 euros calculados para intere-
ses también provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 25 de 2009, seguida en este Juzgado
a instancias de don Félix Sancha Sancha, con-
tra las mismas ejecutadas, ascendiendo el
principal de las ejecuciones acumuladas a la
cantidad de 33.745,07 euros de principal,

más 3.374,50 euros calculados para costas
provisionales, más otros 2.362,15 euros cal-
culados para intereses también provisional-
mente.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estese al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 25
de 2009, llevándose a la misma testimonio
de la presente resolución a los efectos lega-
les oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal), sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Valdeavero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.334/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Luis
Utrilla Galocha, contra “Casmóbel 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 255 de
2009, se ha acordado citar a “Casmó-
bel 2000, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de mayo de 2009, a las doce y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Casmó-
bel 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Magdalena Borda Laura, contra “Global
Limp Madrid, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 152 de 2009, se ha acordado citar a “Glo-
bal Limp Madrid, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de abril de 2009, a las doce y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Global
Limp Madrid, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ion Tica,
contra “Rehabilitaciones Dervarensa, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.613 de 2008, se ha
acordado citar a “Rehabilitaciones Dervaren-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 19 de no-
viembre de 2009, a las nueve cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
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dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rehabili-
taciones Dervarensa, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Norma
Lucía Barroso Silva, contra “Ahorraeuros
Red de Asesoramiento de Créditos, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.603 de 2008,
se ha acordado citar a “Ahorraeuros Red de
Asesoramiento de Créditos, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de 2009,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ahorraeu-
ros Red de Asesoramiento de Créditos, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Martín Cuevas, contra don Ja-
vier García Valle, en reclamación por despi-

do, registrado con el número 1.632 de 2008,
se ha acordado citar a don Martín Cuevas, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de junio de 2009, a las doce y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 17, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Martín
Cuevas, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ricardina
Legonia Guido, contra “Sercoima Multiser-
vicios, Sociedad Limitada”, y “Selfmatic
Ibérica, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 289 de 2009, se ha acordado citar a “Ser-
coima Multiservicios, Sociedad Limitada”,
y “Selfmatic Ibérica, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 28 de mayo de 2009, a las doce
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sercoima
Multiservicios, Sociedad Limitada”, y “Sel-
fmatic Ibérica, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 863 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Doris Magali Martínez Peña, contra
las empresas “Gespro Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, y “Barceló Gestión Hotele-
ra, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado providencia de fecha 17 de mar-
zo de 2009, cuyo contenido es del tenor lite-
ral siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Paloma Rebate Labrandero.—
En Madrid, a 17 de marzo de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito presen-
tado con fecha 5 de marzo de 2009 por la
parte demandante, únase a los autos de su
razón.

Visto su contenido, y conforme se solici-
ta, se acuerda dejar sin efecto el señala-
miento que venía acordado para la celebra-
ción del juicio el día 28 de abril de 2009, a
las nueve cuarenta y cinco horas, y se seña-
la de nuevo, para tal fin, el día 6 de octubre
de 2009, a las once y quince horas, con los
mismos apercibimientos a las partes que en
la inicial citación y sirviendo la notificación
de la presente de citación en forma.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, y “Barceló Gestión Hotelera, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.


